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Adquisición de equipamiento informático para los Equipos Interdisciplinarios y para la Red 
de Promotoras y Promotores Territoriales del Programa 

 

 

(1) Por normativa las preguntas de los Oferentes se transcriben exactamente cómo se reciben, por lo que errores de sintaxis, 
técnicos, etc se mantienen como son enviados. 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 3 (1) 

 

1. Pregunta del Oferente: 

 

CGC 33.1: La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las siguientes: 

 

Pago de los Bienes importados 

 

La OEI efectuará el pago en la moneda Pesos Argentinos de la siguiente manera: 

 

(1) Anticipo: El 40% (cuarenta por ciento) del Precio del Contrato se pagará dentro de los 30 (treinta) días 

siguientes a la firma del Contrato, contra solicitud de pago y presentación de una garantía según lo 

dispuesto en la CGC 34.1 del Documento de Licitación y de la correspondiente Factura en dicho concepto. 

(ii) Al recibir los bienes: El 60% (sesenta por ciento) del Precio del Contrato de los Bienes recibidos se 

pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes de recibidos los Bienes, contra presentación de una 

solicitud de pago acompañada de un certificado de aceptación o acta de recepción definitiva emitidas por 

el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación. 

 

Pregunta 1: 

¿Podrían confirmar que se puede aceptar la siguiente forma y condiciones de pago? 

 

(i) Anticipo: El diez por ciento (10%) del Precio del Contrato se pagará dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la firma del Contrato, contra solicitud de pago y presentación de una garantía bancaria por el 

monto equivalente y válida hasta que los bienes hayan sido entregados en la forma establecida en los 

documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere aceptable. 

(ii) Al embarcar los bienes: El setenta por ciento (70%) del precio de los bienes embarcados se pagará 

mediante una carta de crédito irrevocable, confirmada, abierta a favor del Proveedor en un banco de su 

país, contra la presentación de los documentos especificados en la Cláusula 19.2 de las CGC. 

(iii) Al recibir los bienes: El veinte por ciento (20%) del precio del Contrato de los bienes recibidos se 

pagarán dentro de los treinta (30) días siguientes de recibidos los bienes, contra presentación de una 

solicitud de pago acompañada de un certificado de aceptación emitido por el Comprador. 

 

Respuesta 

 

No se acepta modificaciones en las condiciones de pago. 

 

Según se indica en la CGC 34.1 Se otorgará anticipo: 40% (cuarenta por ciento) como máximo del monto 

total del contrato, en concepto de Anticipo Financiero… 

…La garantía se constituirá mediante: Póliza de Seguro de Caución emitida por compañía aseguradora 

habilitada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, que sea incondicional y a primer 

requerimiento, y certificada por escribano público. 

La garantía deberá ser emitida por una institución habilitada por las autoridades correspondientes, 

seleccionada por el Licitante en cualquier país. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera 

de la República Argentina ésta deberá tener una sucursal financiera en el país que permita hacer efectiva 

la garantía. 
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2. Pregunta del Oferente: 

 

Igualmente, les solicitamos que evalúen la opción de pagar en USD, en lugar de Pesos Argentinos, ya que, 

de acuerdo con la Cláusula 17.1 de las IA0 del documento de licitación, es posible cotizar nuestra oferta 

en USD. 

Nuestra solicitud está motivada por nuestro firme deseo de participar en esta licitación. 

 

Respuesta 

La moneda de pago es en pesos argentinos. 

Según se indica en la CGC 33.1… Para el caso, de que la empresa que resulte adjudicada sea del exterior, 

está deberá abrir una cuenta en el país para recibir los respectivos pagos en la moneda pesos. 

 


